RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006023, Ent. N° 4670/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relativas al Llamado Internacional Nº 022/14 convocado para la “Adquisición de equipamiento de salud y afines para mejorar las prestaciones de los servicios de salud en los centros de privación de libertad de adultos y adolescentes del Uruguay, en el marco del convenio de financiación DCI-ALA/2011/22498 Procedimiento 022/14 –EuropeAid/13586/ IH/SUP/UY;

RESULTANDO:
1) que con fecha 8.8.2011 se suscribió el Convenio de financiación entre la Unión Europea y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, destinado al “Apoyo de la reforma del sistema de justicia penal y a la mejora de las condiciones de vida y de reinserción socioeconómica de las personas privadas de libertad”;
2) que dicho convenio fue observado por este Tribunal en sesión de fecha 11.4.2012, en virtud de las siguientes consideraciones:

2.1- conforme el monto de la donación (5:000.000 euros), el Director de la OPP no era el Ordenador Competente para aceptar la misma en nombre del Estado Uruguayo;
2.2- incumplimiento del Artículo 145 de la Ley 15.851; y 

2.3- las actuaciones contaban con principio de ejecución;  

3) que se realizó la publicación del anuncio de información previa en la página web de EuropeAid  y el respectivo anuncio de contrato; asimismo se realizó publicación en el Diario Oficial y Diario El País;
4) que al llamado se presentaron las siguientes ofertas: 1. DAMTRA CONSULTING SRL –GIVAS SRL; 2. AGMIN ITALY SRL; 3. TBS Group Spa -IMTREX URUGUAY SA-; 4. AGROTEC SPA; 5. MARE LTDA.; 6. EQUIMED SA  y  7.SUCESORES DE SAUL FOJGIEL LTDA;
5) que del Acta de Apertura realizada con fecha 22.7.2014 surge que las ofertas que se consideran aptas para pasar a la siguiente fase de evaluación son 6, a saber: 
DAMTRA CONSULTING SRL.  (Lotes 1,2 y 3) 

IMTREX URUGUAY SRL (TBS Group Spa) (Lotes 5 y 6) 

 AGROTEC SPA (Lote 6)
MARE LTDA. (Lote 6)
EQUIMED SA (Lotes 2 y 5)

SUCESORES DE SAUL FOJGIEL LTDA.  (Lotes 3 y 4) 

6) que del Informe realizado por el Comité Evaluador constan las siguientes consideraciones: 


6.1- conformidad Administrativa: todas las ofertas cumplen con los requisitos administrativos para seguir el proceso de evaluación;

                            6.2- conformidad Técnica: el Comité concluyó que las siguientes ofertas no cumplen con  los requisitos técnicos y por tanto quedan excluidas: DAMTRA: Lote 2, ítem 1 lote 3, ítems 6,7 y 8; IMTREX/TBS: Lote 5, ítem 3 y lote 6, ítem 2; AGROTEC: Lote 6, ítem 2; EQUIMED: Lote 2, ítem 10; SUC: SAUL FOJGIEL: Lote 3, ítem 7;

                                            6.3- evaluación Financiera: corregidos los errores aritméticos de acuerdo a lo establecido en las instrucciones y comparadas las ofertas, se recomienda que los contratos se adjudiquen de la siguiente forma: DAMTRA, lote 1 por un total de euros 127.193; SUC. SAUL FOJGIEL, lote 4 por un total de euros 44.028 y EQUIMED, lote 5 por un total de euros 135.618.  Recomiendan asimismo que se anule la Licitación correspondiente al Lote Nº 6, ya que la oferta cumple con los requerimientos, pero excede los recursos financieros disponibles;
7) que se adjunta Proyecto de Contrato y sus anexos a suscribir con las empresas elegidas; 
8) que consta documento de Afectación Nº 001039 de fecha 05.8.2014, Inciso 24 “Diversos créditos”, UE 002 “Presidencia de la República”, financiamiento 43 “Donaciones y Leg. Recibidos del Exterior a través del BCU. Convenio Comunidad Europea OPP DCI ALA/2011/22498. Prog. 481; Proy. 001; total nominal $ 8.450.158;
9) que se agrega proyecto de Resolución del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, adjudicando el procedimiento de Licitación Internacional Nº 022/14 conforme lo que viene de señalarse;

CONSIDERANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.4.2012 observó el Convenio de Financiación suscrito entre la Unión Europea y la OPP. En función de ello, el gasto que se pretende en esta ocasión deriva de un procedimiento originalmente objetado, por lo que los vicios que lo motivaron se extienden e inhiben la intervención de dicha erogación;
2) que asimismo, el Artículo 45 del TOCAF establece “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de lo que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;
3) que el Convenio de Financiación antes referido estipula en el art. 8 que “Todos los contratos que apliquen el convenio de Financiación deberán adjudicarse y aplicarse con arreglo a los procedimientos y documentos estándar definidos y publicados por la Comisión para la aplicación de las medidas exteriores..”;
4) que en tal sentido, la “Guía para Contratos y subvenciones para las acciones exteriores de la Unión Europea”, de la Comunidad Europea, establece en los puntos 4.3.1.1 y 4.3.1.2 referidos a la Publicidad, que los anuncios de información previa y anuncio de contrato deberán publicarse en el Diario Oficial de la Unión Europea, en el sitio web de EuropAid y en cualquier otro medio de comunicación adecuado;
5) que si bien  se realizó la publicación del anuncio de información previa en la página web de EuropeAid,  y el anuncio de contrato en la citada web, en el Diario Oficial y Diario El País (resultando 2), no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado por el punto 4.3 de la citada Guía, en cuanto no se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial de la Unión Europea;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;               

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones.
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